
2312 20 febrero 1964 B. O. del E.—Núm. 44

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 42 (estufas, cocinas y aparatos de calefac
ción no eléctricos de hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente :

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global núme
ro 42 (estufas, cocinas y aparatos de calefacción no eléctricos 
de hierro o acero): Partidas Arancelarias:

73.36
73.37

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6.000.000 de pesetas 
(seis millones de pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud dé importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados Registros desde el día 20 de febrero al 20 de marzo de 
1964, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente riiercancias in
cluidas en una sola de las Partidas Arancelarias indicadas ante- 
riormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopias del documen
to que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar .

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y ia Partida Aran
celaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplimentación de los enunciados de los impresos de solici
tud, especialmente los relativos a «Justificación de la necesidad 
de esta importación» y «Datos relativos a la entidad solicitante».

Madrid, 30 de enero de 1964—El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo global 
número 43 (artículos de economía doméstica e higiene).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente :

En uso de ia facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General ha 
resuelto abrir el cupo global número 43 (artículos de economía 
doméstica e higiene), partidas arancelarias:

73.38
73.89

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6.000.0()0 de pesetas 
(seis millones de pesetas).

• Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro' General de este Ministe
rio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 20 de febrero al 20 de marzo 
de 1964, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas an
teriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del aocumen- 
to que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplimentaciQñ de los enunciados de los impresos de so

licitud, especialmente los relativos a «Justificación de la nece
sidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad so
licitante».

Madrid, 30 de enero de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de Ut Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 44 (otras manufacturas de fundición de 
hierro y acero).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente :

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General ha 
resuelto abrir el cupo global número 44 (otras manufacturas de 
fundición de hierro o acero), partidas arancelarias:

73.40
El cupón se abre por cantidad no inferior a 7.500.000 pesetas 

(siete millones quinientas mil pesetas).
Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 

titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados Registros desde el día 20 de febrero al 20 de marzo 
de 1964, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas an
teriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del docu
mento que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente ,1a mercancía a importar y la partida aran
celaria exacta que le corresi^nda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud, especialmente los relativos a «Justificación de la nece- 
sided de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante».

Madrid, 30 de enero de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

INSTH’ÜTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 19 de febrero de 1964:

- o A MBiOe

DIVISAS Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A........................... ....... 59,788 59,968
1 Dólar canadiense .................. ....... 55,364 55.530
1 Franco francés nuevo ....... . ......... 12,198 12,234
1 Libra esterlina .............................. 167,185 167,688
1 Franco suizo ......................... ....... 13,815 13,856

100 Francos belgas .............................. 119,971 120,332
1 Marco alemán ....................... ........ 16,049 15,094

100 Liras italianas ............................... 9,605 9,633
1 Florín holandés .............................. 16,579 16,628
1 Corona sueca ........................ ......... 11,532 11,566
1 Corona danesa ............................... 8,638 8,664
1 Corona r.oruega.............................. 8,347 8,372
1 Marco finlandés ................... ........ 18,614 18.670

100 Chelines austríacos ....................... 231,321 232,017
100 Escudas portugueses ........... ........ 208,421 209,048


